

[image: logo mvla 2024 30mm x 40mm]



                                                             
INTENDENCIA

DECRETO N°810/2026

	TÍTULO: “1°LLAMADO A CONCURSO ABIERTO PARA CUBRIR 1 CARGO MÉDICO VETERINARIO MUNICIPAL PARA LA SECRETARIA DE CIUDADANÍA Y COMUNIDADES SALUDABLES”


 
VISTO: 	
	  El Estatuto del Personal Municipal, La COM, la decisión de la JACAD dictaminó realizar la apertura de concurso abierto para la cobertura de 1(un) cargo a cubrir en la Secretaría de Ciudadanía y Comunidades Saludables; y

CONSIDERANDO: 
                  Que, en virtud del artículo 120, inc. 44 de la COM y del artículo 131 del mismo cuerpo normativo, el Sr. Intendente Municipal se encuentra facultado a ejercer todas las atribuciones y cumplir con todos los deberes que emanan de la naturaleza del cargo, de la Constitución Provincial, de la Carta Orgánica y las Ordenanzas y Resoluciones dictadas en consecuencia;
  Que, en pos de lograr orden y establecer las prioridades para brindar servicios de calidad, la JACAD establece por unanimidad en el Acta N° 50 del día 20/03/2026, que llamara a concurso abierto para cubrir la vacante de 1 (un) Médico Veterinario Municipal para prestar servicios en el Departamento de Zoonosis;
Que, mediante la Ordenanza 1609/05, Estatuto del Empleado Municipal, se establece en su artículo 48° que: “se accederá a todos los cargos de conducción dentro de la estructura Municipal mediante concurso de oposición y antecedentes;
Que, el sistema de concurso abierto constituye el mecanismo más adecuado para la selección de personal, permitiendo la participación amplia de postulantes y la evaluación objetiva de antecedentes y oposición;
Que, la vacante existente impacta directamente en el normal funcionamiento del área, resultando imprescindible su pronta cobertura a fin de asegurar la continuidad y calidad del servicio público;
Que, corresponde dar cumplimiento a los principios de mérito, capacidad e igualdad establecidos en la normativa vigente, promoviendo la profesionalización de la función pública; 
Que, la apertura del presente concurso permitirá seleccionar al postulante más idóneo conforme a las Bases y Condiciones que se establezcan a tal efecto;
Que, la autoridad competente se encuentra facultada para disponer el llamado a concurso público, conforme la normativa aplicable;

Que, dentro de las funciones que se le asignen deberá:
· Planificar y ejecutar campañas de esterilización quirúrgica de caninos y felinos.
· Coordinar campañas de vacunación antirrábica y desparasitación.
· Supervisar el funcionamiento de los caniles municipales.
· Implementar y controlar programas de identificación animal (microchip u otros sistemas).
· Intervenir en situaciones vinculadas a animales sueltos en la vía pública.
· Asesorar técnicamente al Departamento Ejecutivo en materia de sanidad animal y zoonosis.
· Elaborar informes técnicos y estadísticas del área.
· Diseñar e implementar programas de educación y concientización sobre tenencia responsable y adopción de animales en caniles municipales.
· Toda otra tarea inherente a su profesión que le sea asignada en el marco de sus competencias.
Que para participar en el concurso los postulantes deberán reunir los siguientes requisitos:
· Poseer título habilitante de Médico Veterinario, expedido por universidad reconocida oficialmente. (Excluyente)
· Matrícula profesional vigente en la Provincia del Neuquén. (Excluyente)
· Certificado de Antecedentes Penales Nacionales (Excluyente)
· Certificado de Antecedentes Provinciales o certificado de constancia en trámite. (Excluyente)
· Libre Deuda Municipal (Excluyente)
· Libre Deuda del Tribunal Municipal de Faltas (Excluyente)
· Nota de solicitud de inscripción. (Excluyente)
· Curriculum Vitae firmado. (Excluyente)
· Constancia de matrícula vigente. (Excluyente)
· Plan de trabajo para el área de Zoonosis, detallando objetivos a corto (6 meses), mediano (1 año) y largo plazo (3 años). (Excluyente)
· Copia del DNI. (Excluyente)
· Constancia de No estar inscripto en el Registro de Deudores Morosos de la Provincia de Neuquén 
· Constancia de no estar inscripto en el Registro Provincial de Violencia. (Excluyente)
Se valora especialmente postulantes que además reúnan estos requisitos:
· Experiencia en programas de control poblacional canino y felino.
· Experiencia en gestión pública.
· Formación en zoonosis, salud pública o epidemiología.
· Experiencia en trabajo comunitario y campañas educativas.
· Capacitación en bienestar animal y normativa vigente.
Que, se debe documentar y formalizar los cambios mediante la presente normativa.

                              Por ello y en uso de sus facultades,


EL SR. INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA LA ANGOSTURA
DECRETA

ARTÍCULO 1º: LLAMESE a concurso abierto, a los efectos de cubrir 1 vacante de acuerdo con las siguientes características: ------------------------------------------------------------------------------
AREA: Secretaría de Ciudadanía y Comunidades Saludables----------------------------------------
CARGO A CONCURSAR: Médico Veterinario Municipal para el Departamento de Zoonosis. ---
ARTÍCULO 2º: Sólo podrán participar del concurso abierto (primer llamado), las personas que cumplan con los requisitos establecidos en el presente decreto. -------------------------------------
ARTICULO 3º: Los postulantes deberán presentar sus antecedentes por mesa de Entradas en sobre cerrado sin identificar (solo N° de Decreto), entre el 31/03/26 hasta el 07/04/26 inclusive a las 13hs., a los fines de elevar dicha documentación a la Junta de Admisión, Calificación Ascenso y Disciplina (JACAD)---------------------------------------------------------------
ARTICULO 4º: Los postulantes elegidos ingresaran en la categoría PROFESIONAL. -------- ARTICULO 5º: REFRENDESE el presente por el Secretario de Gobierno. Cr. Juan Pablo Naretti
ARTICULO 6º: COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y, CUMPLIDO, ARCHÍVESE. ----------------------

Villa La Angostura, 31 de Marzo del 2026.
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